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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 3 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial
de Medidas de Protección, dictada en los expedientes
2003/41/0056 y 2003/41/0057 sobre protección de
menores, por la que se declara la situación legal de
desamparo de las menores que se citan y se constituye
su acogimiento familiar permanente.

Núm. Expte.: 2003/41/0056. Nombre y apellidos: Des-
conocida.

Núm. Expte. 2003/41/0057.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
siendo desconocida la interesada en los presentes procedi-
mientos, no pudiendo, por tanto, haberle sido practicada noti-
ficación por otros medios; se publica extracto del acto dictado,
por considerarse que la notificación íntegra por medio de anun-
cios lesionaría los derechos inherentes a las menores afectadas.

Con fecha 3 de octubre de 2003, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Sevilla, en los expedientes de protección
de menores 2003/41/0056 y 2003/41/0057, dictó resolución
declarando la situación legal de desamparo de las menores
M.Y.M.E. y R.C.M.E., asumiendo la tutela de la misma por
ministerio de la ley y constituyendo el acogimiento familiar
permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la resolución
dictada, la posible interesada, en paradero desconocido, podrá
comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos Sociales
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites establecidos en los artículos 779 y siguientes
de la LEC, sin que sea necesario formular reclamación previa
en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en
el artículo 780 de la citada Ley procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegios de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/996, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus
prestaciones, la defensa y representación gratuita por el abo-
gado y procurador en el procedimiento judicial cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se le reco-
nocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario estará obli-
gado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 3 de octubre de 2003.- El Presidente de la Comi-
sión, Francisco Obregón Rojano.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes de
las ayudas económicas por menores y partos múltiples
a los que no ha sido posible notificar diferentes reso-
luciones y actos administrativos.

Núm. expediente: P021/02.
Nombre y apellidos: Don Fernando Vargas García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de junio de
2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,

sin más trámites, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: P030/02.
Nombre y apellidos: Don David Gutiérrez Galván.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de enero de
2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámites, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: P083/03.
Nombre y apellidos: Don Manuel Jesús Bonilla Sánchez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 21 de mayo
de 2003, por la cual se acuerda denegar la solicitud de ayuda
por partos múltiples, con la advertencia de que contra la misma
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo que resulte competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses, o, postestativamente, recurso administrativo de
reposición ante el Consejero de Asuntos Sociales, en el plazo
de un mes.

Núm. expediente: M117/03.
Nombre y apellidos: Doña Ana M.ª Reyes Tenorio.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación Pro-
vincial de Asuntos Sociales de Sevilla, de fecha 7 de mayo
de 2003, por la cual se acuerda el desestimiento de su solicitud
de ayuda económica por hijos menores, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
que resulte competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses, o, postestativamente,
recurso administrativo de reposición ante el Consejero de Asun-
tos Sociales, en el plazo de un mes.

Núm. expediente: M069/02.
Nombre y apellidos: Don José Luis Fernández Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 30 de junio de
2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámites, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: M128/03.
Nombre y apellidos: Doña María Emma Jiménez Vargas.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 12 de junio de
2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámites, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: M197/02.
Nombre y apellidos: Doña María Salguero García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 7 de mayo de
2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámites, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Núm. expediente: M22/03.
Nombre y apellidos: Doña Pastora Nieto Heredia.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 9 de junio de
2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámites, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Núm. expediente: M250/02.
Nombre y apellidos: Don Sandra Jiménez García.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 10 de febrero
de 2003, para que en el plazo de 10 días subsane los defectos
requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se procederá,
sin más trámites, al archivo del expediente de conformidad
con lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de octubre de 2003.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AYUNTAMIENTO DE CARTAMA

ANUNCIO de bases.

Al objeto de proceder a la inserción en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, adjunto se remite Anuncio relativo
a las bases que han de regir el procedimiento selectivo para
la provisión de tres plazas vacantes de Policía Local en el
Ayuntamiento de Cártama.

En Cártama, doce de septiembre de 2003.- El Concejal
Delegado de Personal, Jorge Gallardo Gandulla.

Mediante Decreto 125/03, de 12 septiembre de 2003,
se ha procedido a la aprobación de las siguientes bases:

BASES QUE HAN DE REGIR PARA CUBRIR EN PROPIEDAD
3 PLAZAS DE POLICIA, DE LA ESCALA ADMON. ESPECIAL,
SUBESCALA SERVICIOS ESPECIALES, CLASE POLICIA
LOCAL, POR EL SISTEMA SELECTIVO DE OPOSICION LIBRE,
SEGUN O.E.P. APROBADA POR RESOLUCION DE LA ALCAL-
DIA DE 27 DE ENERO DE 2003 Y PUBLICADA EN EL BOE

DE 7 DE MARZO DE 2003

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria cubrir en propiedad,

mediante oposición libre, 3 plazas de la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Categoría Policía Local.

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, conforme
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre,
de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía, se
encuadran en el grupo C del art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, pero sólo a los efectos retributivos, en los términos
previstos en la Disposición Transitoria Primera de la men-
cionada Ley de Coordinación de las Policías Locales.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las

Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local; Orden
de 14 de noviembre de 2000, de la Consejería de Gobernación,
modificada parcialmente por la Orden de 14 de febrero de
2002, de la Consejería de Gobernación, por la que se esta-
blecen las pruebas para el acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de Policía Local de Andalucía, y, en lo no
previsto en la citada legislación, les será de aplicación la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local; Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la Reforma de la Función
Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado,
y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios
de Administración Local, y demás legislación aplicable.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo, los aspirantes debe-

rán reunir, antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido

los treinta y cinco.
c) Estatura mínima 1,70 metros los hombre y 1,65 las

mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios de carrera
de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, estarán exentos
de cumplir este requisito, de conformidad con el art. 42.5
de la Ley 13/2001.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de Primer Grado o equivalente.

f) No haber sido condenado por delito doloso ni separado
del servicio de las Administraciones Públicas ni halllarse inha-
bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

g) No obstante, será aplicable el beneficio de la reha-
bilitación, de acuerdo con las normas penales y administra-
tivas, si el interesado lo justifica.

h) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, y B con autorización para conducir vehículos
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

i) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente
antes de iniciar el curso de ingreso o capacitación, según pro-
ceda, salvo el de estatura que lo será en la prueba de examen
médico o que el Ayuntamiento decida en las bases de con-
vocatoria, que algunos de los requisitos deben acreditarse con
la presentación de solicitudes.

4. Presentación de instancias.
1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud, dirigida al Sr. Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno
de los requisitos exigidos.

Los aspirantes adjuntarán a la instancia, debidamente
formalizada, el resguardo de pago de la tasa correspondiente
para tomar parte en el proceso selectivo, que se fija en la
cantidad de 24 euros. Este ingreso se realizará, bien mediante
autoliquidación en la Tesorería del Ayuntamiento de Cártama,


